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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Desarrollo, en calidad de 
organismo responsable, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución 
que apruebe:

1. Subraya la importancia de mantener relaciones estrechas con los países de América Latina 
y la necesidad de desarrollar nuevas formas de cooperación con países emergentes y de 
renta media de América Latina mediante el Instrumento de Cooperación al Desarrollo y el 
nuevo Instrumento de Asociación; 

2. Señala el hecho de que la UE debe mostrar un compromiso inequívoco con la cooperación 
con América Latina con vistas a combatir la pobreza en los países de renta media que 
acusan diferencias sociales considerables;

3. Pone de manifiesto el hecho de que la cohesión social debe seguir siendo un principio 
clave de la estrategia de cooperación para el desarrollo con respecto a América Latina, no 
solo por sus repercusiones socioeconómicas, sino también por su importancia en cuanto a 
la consolidación de las instituciones democráticas en la región y el Estado de Derecho; 

4. Subraya la necesidad de mejorar la coordinación entre la Unión Europea y América Latina 
en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), especialmente las medidas 
destinadas a la lucha contra la pobreza, a la creación de empleo y a la integración social de 
grupos marginados; subraya que los ODM que persiguen fomentar una alianza mundial 
para el desarrollo (ODM 8) deben ocupar un lugar central en la política de cooperación de 
la UE con América Latina, y deben seleccionarse ámbitos en los que se pueda aplicar la 
nueva estrategia de «crecimiento integrador» en estos países;

5. Subraya las sinergias positivas de integración regional derivadas de los Acuerdos de 
Asociación globales entre la UE y los distintos grupos subregionales; pide nuevas visiones 
de la cooperación birregional con vistas a la VII Cumbre UE-ALC de Jefes de Estado y 
Gobierno, que se celebrará en Chile en enero de 2013;

6. Señala la importancia del apoyo de la UE para la integración en América Latina; hace 
hincapié en la ausencia de una política global de la UE y de un enfoque regional hacia 
América Latina en apoyo de la cooperación Sur-Sur y en la falta de directrices políticas 
claras de la UE con respecto a dicha cooperación y a la asociación interregional; subraya 
la necesidad de ampliar el diálogo político UE-América Latina a distintos niveles, como 
las Cumbres de Jefes de Estado y la Asamblea Parlamentaria EuroLat como instrumentos 
importantes para el desarrollo de un consenso político; 

7. Pide a la Vicepresidenta/Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y al Servicio Europeo de Acción Exterior que garanticen la unidad, la 
coherencia y la efectividad de la acción exterior de la UE dirigida a América Latina, tal 
como se dispone en el Tratado de Lisboa;


